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13. El segundo ejercicio consistírá en la. &xposición. oral
del 6<;tudio presentado por el opositor acarea delf;oncepto. IIl,~to

do. fuentes y programa de la disciplina, durante el plazqmáxi
mo de una hora, seguida de discusión, corneen elejElrcicio an
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en l~ exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por .el. opositor
entre las de su programa; y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la expo~ición.durante
una hora como máximo, as ,una lección -elegida por el. Tribunal
entre diez sacada$ ala suerte del programa·cle1,opoSltor.Para
la preparación de esta lección SE" incomunicaráalOP9sitor, por
un plazo máXImo de seis horas, pero. durante este ti,em,po })odrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite. .

16. Los ejercicios quinto v sexto .serán de carácter .prácti-co
y de índole teórica, respectivamente, El Tribunal, en el momen
to de su constitución, 'reglamentará, S harápúbl~ca,. según la
naturaleza de la disciplina, la forma. dereaIizarestos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser .~xpuesto por escrito,

Ei TrIbunal. podrá fraccionar y ampliar estos. dos últimos
ejercicios en la forma que, estime opórtuno.

17. Los opositores leerán públicam!3nte· los' ejerciciosescrit-os
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura noput;iierahacerse
en el mismo acto. los trabajos de los opositores,.encer~dosen
sobres firmados por el Secretario del1.'ribunal Y,rubricadospor
el Presidente. se conservarán.. hasta que se' verifique la lectu-:
ra en la sesión o sesiones posteriores, en una. Urna, que quedara
lucrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de' la
urna se 10 reservará el Presidente delTributiaL

lB. En cualquier momEontodel procedimiento desele(:ción, si
llegase a conocimiento del. Tribunal· que alguno de" los .aspi~

rantes careco de los requisitos exigidos en ·la convocatoria,. se le
excluirá de la misma, prevIa audie~da del propio interesado.
pasándose, en su casO. el tanto de culpa ala jurisdicción ordi~
naria, si se apre(:ia5e inexactitud en :1a declaración' que formuló
y comunicándolo, en todo caso. el' mismo día ala Dirección
G¡meral de Universidades e Investigación.

VILCalificaci6n de los éjercicios y propuesta

19. Los ejercicios ser:;án eltminatoriossi. el Tribunal acuerda
la exC!ui'iión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversosparatjue los opositores
puec;an ser excluidos.

, 20, Después de cada sesión se levantará un acta circunstan
ciada,. y en ella se.harit constar.eJ juiciomoUvado q,ue cada juez
formare del eJercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primerejertício, cada uno de los
jueces entregará aL Presidente un- informe Qcercade los traba~
jos presentados por los opositores y el valor qUE!;: a Su juj<=io,ten~

ga cada uno de ellos. Estosinformes seráncomunicado's a tod·oS
los miembros del Tribunal y seuniránal,8xpedieritei.

22. La votación será, públiC$ ynollitnal y senecesiblrántres
vol.os conformes para que- hayapropuesta.cualqu-ieraqqe se,ael
número de votantes. Si ninguno.de losopositOréS obtuviese dicho
número, se procederá a segunda yterceravot8(':i6n entre los ,que
hayan alcanzado más, votos, y si tampoco en éstas ,se lograse,se
declarará no haber lugar a la provisióIl de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la, pt()visión, el. Tri
bunal hará la propuestas. favor del aspirante que hayaa;ca.nza~
do el mayor numero devotos. dentro de la 'condic16ucstablecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votaci6n definitiva. y cóuvocadosloso-positores
por él designados. el Presidente les írá-llamando P9r el orden
que ocupen en la . lista forrnadaen. virtud de' dic'hayotación
para que elij~. plaza entre las vacantes,. ya pOi' sí, ya po;
persona autOrizada al efecto

Si algün opositor no concurriese al acto cJeelecciónde pla~
zas ni la designase ·en instancia. formal o por· persona debida
mOnte autorizada E:I Tribunal acordará para cuál h& deser pro
puesto, apelando 81 fuera· necesario; ala votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados. o por ,el 'trib\lnal. en
el caso. previsto en el párrafo anterior·. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

. 23. Formulada la propouesta el Tribunal hará pública la
ffilS!?a 'Y, en el término de tres días,a, pal'tir dela fecha dé
aquella. será elevada c0!1 el expedientedet concursj)~oposici6n,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de·· Educación y
C~encia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el TribunalprCSeotarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta diashábiles
a partir de la publicación por el TribUnal de la propuesta formli~
lada, los documentos· que acontinuaCi6n seseñlllan:

1." Partida de nacimiento
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales expedida

por el Registro CentraJ de Penados V Rebeldes. . '
4. ~ Certificación de no ~decer enfermedad infectoccontagio,

SR; nI dere~~o f~slco o pSíqUlCO. que inhabilite pari:t el· servicio.
l)lcha certifIcaCIón deberá ser expedida por UD Médico del Cuer~_

pode Sanidad NaciQnalo por ocutUQuiera otro, con el visto bueno
de la JefatUra Provincial de Sa-nidad,

5.° En el caso de aspirantes· femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum~

pHmiento en la fecha. de. presentación de documentos.

'Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán es~
W expedidos dentre de los· tres· rueses anteriores a la fecha en
que termine' el plazo de presentac.ión.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las> condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar porcuaJquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación nopodnlu ser nombra
d.os y quedarán anuladas todas sus actuaCiones, sin perjuicio de
IRresponsabilidad enquehuhieran podido incurrir por falsedad
en la instancia a que se refIere la norma 3. a de esta convoca
toria. Enestecaso< el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votadón. conforme al procedimiento señalado
en la norma 22 de esta ·convociltoria, entre los aspirantes que
hubieran aprobadolos:ejercicios de la oposición.

L0I3 'aspirantes .propuestosque. tcngal'l.·la condición de funcio
nariospúblicos estarán' exentOs de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos' ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de Que dependa. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante -o aspirantes propuestos por er Tribunal, una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el numero
del Registro de Persoilai y ·la fecha: de nacimiento, deberán
tomar posesión de· su destino dentro del plazo de un mes, a
contar, desde la notificación dei .nombramiento, salvo el su
puesto de que. sea aplícable' Jo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley. de Procedimiento Administrativo.

En el'acto de toma de posesión se prestará iuramento de aca
tatrJiento a los Principios Fundamentales del Movimíento Nacio
nal y demas Leyes Fundamentaies del Reino

X. Normas .finales

26. La convocatoria y SUs bases; y cuantos actos administra
tivo~ se d~riven de eSÍ-$Y de la actuación del Tribunal. podrán
ser Jmpugnados .por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de·Procedimiento Administrativo.

27. Si so produ.jeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de ias ":espectivas Facultades o en la estruc
turaorgánica de la enseñanza. en especial, de los Departamen·
tos universitarios, los ProfesQr~s.designados podrán ser adscri
tos por 'el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al deS(;lmpeñode la disciplina que haya venido a susti
tuir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 20 de febrero de 1974.-El Diredor general de Uni
versidades o Investigación, Felipe Lu-cena Conde.

ORDEN de 27. de .. febrero de 1974 por la que te
declara desierto el concurso··oposición a la plaza
de Profesor agregado· de ..AIgebra y Topologia_ de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna. ..

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado el ünico aspirante< admitido
al concurso-oposición a la plaza deProfesot' agregado de -Al·
ge.bra y Topologia_ de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de La Laguna. anun(:iado pO:J Orden ministerial de 16 de
junio de 1970 {...Boletín Oficial del :astado. de· 17 de ·juUo} "

Este Ministerio, de conform·idadcon la propuesta formulada
por· el Tribunal, de fecha 21 <:le los corrientes, ha resuelto decla
rar desierta la plaza de Profesor agregado de «Algebra y Topo
logía" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años
Madrid, 27 dE' febrcroda· 1974.-P. D.. el Director general

de UniversEdades e Investtgaeión, Felipe Lucena Conde.

Umo. SI', DIrector general deUniversJdades e Inyesl.igación.

ORDEN de 8 de marzo de /974. por la QU6 se
nombra eL Frib ...mala la plaza de Profesor agregado
de ..Derecho CivU. de la.· Facultad de Derecho de
San Sebastidn 'de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 d# mayo y 25 de Junio de 1966,

Est-e MInisteno ha. resue-lto nombrar el Tribunal que ha.
de juzgar el concurso-oposición anuncia.do .por Orden de 27 de
junio de 1973 ("Boletín, OficiAl del Estado_ del 8 de agosto)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor ngre·


